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INFORME SECRETARIAL: Cali, octubre 12/23, a despacho de la Señora Juez la 

presente demanda. Favor Proveer. 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL         

                  

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 1701 

Radicación nro.  76001311000320230040400 

 

Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. Presenta demanda de SUCESIÓN la señora CECILIA BONNET CASAS en calidad 

de heredera del Causante DOLCEY CASAS RODRIGUEZ (q.e.p.d). 

 

2.  Se allegó con la Demanda tanto el Registro Civil de Defunción del Causante, 

Registro Civil de Nacimiento de Cecilia  Bonnet Casas, Registro Civil de 

Nacimiento de Ciro Casas, Registro Civil de Matrimonio del causante con la 

señora   Luz Enith Rubio Gómez,  certificados de tradición de los bienes inmuebles, 

copia del contrato de  transacción y recibo del 07 de  julio de  2021, copia  de la  

Escritura Pública No.1024 de la  Notaría Sexta de Cali, avalúo comercial y 

catastral del bien  inmueble  con M.I. 370-296643. 

 

3. En la demanda se indica como último domicilio del causante la ciudad de Cali, 

con lo que se establece la competencia territorial del despacho para adelantar 

el presente   proceso (art.   28   CGP). Igualmente, el despacho   es competente 

por el factor cuantía, la cual se ha fijado en la demanda en suma superior a 150 

salarios mínimos legales mensuales (art. 16 CGP). 

 

4. Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y los anexos, 

se declarará abierto el proceso de sucesión, igualmente se ordenarán los 

emplazamientos a todos los que se crean con derecho a intervenir en dicho 

proceso conforme a la ley (arts. 82 y ss, concordantes con los arts. 487, 488, 489, 

490, 491, 492 y ss).  

 

5. Consecuentemente, se deberán reconocer en calidad de Heredero a quien ha 

acreditado probatoriamente como tal y debidamente representado por medio 

de apoderado judicial, conforme lo normado en el C. C. arts 1008 y ss, 

concordantes con los arts. 491 y ss. Del CGP. 

 

6. Igualmente se ordenará la notificación de la cónyuge supérstite señora LUZ 

ENITH RUBIO GÓMEZ y del heredero CIRO CASAS, quienes deberán acreditar la 

calidad en que actuarán dentro del presente proceso, deben aportar la 

documentación pertinente y actuar a través de apoderado judicial. 
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7. Respecto de la medida cautelar solicitada con la demanda, por encontrarlas 

procedentes a ello se accederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –

Valle del Cauca 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  DECLARAR ABIERTO y RADICADO el proceso de SUCESIÓN y 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL del Causante DOLCEY 

CASAS RODRIGUEZ (q.e.p.d) 

 

SEGUNDO:   RECONOCER a CECILIA BONNET CASAS como heredera en calidad de 

hija del Causante, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

TERCERO:    ORDENAR el EMPLAZAMIENTO a todos los acreedores y a los que se 

crean con derecho a intervenir en el proceso de SUCESIÓN y a los 

acreedores de la SOCIEDAD CONYUGAL, conforme lo establecido en 

el art.  108 y concordantes del C.G.P., en concordancia con el 

Decreto de 806 de 2020.  El emplazamiento   estará   a   cargo   del   

Juzgado   y   se   surtirá mediante en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS incluyendo nombres, número de 

identificación, las partes del proceso, naturaleza de la actuación y el 

juzgado requirente.   El   Registro   Nacional   de   Personas   

Emplazadas publicará   la   información   remitida   y   el   

emplazamiento   se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

 

CUARTO:    ORDENAR la NOTIFICACION de LUZ ENITH RUBIO GOMEZ y de CIRO 

CASAS, para que aporten prueban de su calidad respecto del 

causante y comparezcan a través de apoderado judicial. Art. 492 

CGP. 

 

QUINTO:        DECRETAR la siguiente medida cautelar: 

 

                      5.1 Embargo del 100% de los derechos de dominio y posesión material 

sobre los bienes inmuebles con Matrículas Inmobiliarias 370-296643 y 

370-573727. Líbrese por secretaria la comunicación pertinente. 

 

                       5.2. Embargo de las cuentas bancarias corrientes o de ahorros, 

inversiones de cualquier  tipo tenga la señora Luz Enith Rubio Gómez 

en las siguientes entidades: Banco Bogotá, Popular, Corbanca, 

Bancolombia, Gnb Sudameris,  Occidente, Caja Social S.A., 

Davivienda, Colpatria, Banco W S.A., Bancoomeva, Finandina Bic o 

Banco Finandina Bic o Finandina, Falabella S.A., Pichincha S.A., 

Santander, Banco Mundo Mujer S.a., Mibanco S.A, Serfinanza S.A.,  

Banco J.P. Morgan Colombia S.A.,  (la “Sociedad”), Banco BTG 

Pactual Colombia S.A., Inversión Colombia, Fiduriaria S.A. Socidad 

Fiduciaria, Bogotá (Panamá) S.A., Banco General S.A.,  Credito e 

inversiones, Bando de Sabadell S.A., Bancoldex,  Valores Colombia 
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S.A. Comisionista de Bolsa, La República,  BBVA Bancomer S.A. 

Institución Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

. 

SEXTO:    INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

comunicando al efecto la presente providencia. 

 

SEPTIMO:      DISPONER la comunicación para lo pertinente al Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión, conforme lo reglado en tal 

sentido y el recurso tecnológico dispuesto en la página web del 

Consejo Superior de la Judicatura o entidad designada al efecto. 

 

OCTAVO:     ADVERTIR que solo una vez cumplido lo    indicado 

precedentemente, se señalará fecha para la diligencia de 

Inventarios y Avalúos (C.G.P. arts. 490, 492 y 501). 

 

NOVENO    RECONOCER al Dr. ABEL AUGUSTO ROLDAN GARCIA, como 

apoderado judicial de la demandante, en la forma y término del 

poder conferido.   

 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 157 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 09 de noviembre de 2023  

 
El Secretario 
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